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1. Comité de Contratación del/de la Presidente/a de Orientación

I. El Comité de Contratación del/de la Presidente/a de Orientación estará
compuesto del el/la Presidente/a saliente, el/la Presidente/a entrante, los/las
Presidentes/as de Orientación salientes y si se determina necesario por los
otros miembros del comité, un miembro adicional del Ejecutivo, el cual
quedará a la discreción del Comité Ejecutivo.

II. El propósito del Comité de Contratación del/de la Presidente/a de Orientación
será contratar Presidentes/as de Orientación.

III. Los/las Presidente/a de Orientación deberán ser contratados/as por el Comité a
más tardar el 30 de abril, excepto en casos excepcionales.

2. Comité de Orientación

I. El Comité de Orientación estará compuesto por los/las Presidentes/as de
Orientación (que presidirán la reunión), el/la Presidente/a, el/la Director/a
Financiero/a, y el/la Vicepresidente/a de Comunicaciones.

II. Durante la temporada de verano, habrá por lo menos una reunión al mes.

III. Si un miembro del Comité no puede cumplir con sus deberes, otro miembro
del consejo puede ocupar su puesto por una mayoría de votos de dos tercios.
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3. Durante el cuatrimestre de verano, los deberes de los/las Presidentes/as de
Orientación son los siguientes:

I. Estar disponible semanalmente durante el cuatrimestre de verano;

II. Estar disponible para ser contactado/a por personas, oficinas, u organizaciones
asociadas con de manera regular durante el término de verano;

III. Estar disponible a diario durante la Semana de Orientación de Glendon y dos
semana antes de la Orientación;

IV. Asistir a todas las reuniones del Consejo que tengan lugar durante la
temporada de verano, y presentar novedades describiendo el progreso en la
planeación de la Orientación en cada reunión;

V. Trabajar de cerca y de manera regular a lo largo de la temporada de verano con
el/la Presidente/a y el/la Director/a Financiero/a en lo que tiene que ver con
todas las transacciones monetarias relacionadas a la Orientación, y mantener
un registro minucioso de todos los gastos;

VI. Ser responsable de formular, con la guía del/de la Presidente/a y el/la
Director/a Financiero, un presupuesto para la Semana de Orientación de
Glendon. Los Presidentes/as de Orientación se familiarizarán con el método
por el cual se procesan las facturas, anticipos y reembolsos;

VII. Trabajar con los organismos relevantes en el Campus para preparar el
entrenamiento obligatorio para todos los Miembros del Consejo y los/las
Líderes de Orientación en asuntos incluyéndose, pero no limitándose a,
inclusión, concienciación sobre el alcohol, sexo seguro, y levantamiento de
espíritu;
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VIII. Coordinar con la Oficina de Asuntos Estudiantiles en cuanto a la planeación de
la Orientación;

IX. Asistir a todas las reuniones de la Asociación de Directores/as de Orientación
de York (A.D.O.Y.) o cualquier otro organismo que se cree para gobernar y
supervisar la Orientación en toda la Universidad;

X. Asistir a todas las reuniones del Comité de Orientación durante la temporada
de verano;

XI. Estar en contacto semanal con el personal administrativo de la Universidad y
todos los Presidentes/as de Orientación de todos las otras escuelas y facultades
de York durante la temporada de verano;

XII. Asegurar que todos los/las estudiantes de Primer Año se familiaricen con el
campus de Glendon de la Universidad de York y la zona centro de Toronto;

XIII. Preparar un kit para los/las Estudiantes de Glendon de Primer Año, cuyo
contenido debe ayudar a promocionar la vida académica y social en Glendon;

XIV. Elegir estudiantes afiliados/as a Glendon como Líderes de Orientación;

XV. Preparar suficientemente a todos los Miembros del Consejo y a los/las Líderes
de Orientación elegidos/as para los eventos de la Semana de Orientación;

XVI. Idear, con la aprobación del Consejo, un método (ya sea por prenda de vestir o
de otro tipo) para distinguir fácilmente a los/las estudiantes de Primer Año de
Glendon de todos los/las demás estudiantes de Primer Año de York;
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XVII. Delegar autoridad a los otros miembros del Comité de Orientación y miembros
del consejo para asegurarse de la compleción de las actividades de la Semana
de Orientación;

XVIII. Mantener una lista de contactos precisa y actualizada de todas las demás
personas, empresas, organizaciones o equivalentes que estén asociadas con la
Orientación, y proporcionar esta lista a los/las próximos Presidentes/as de
Orientación;

XIX. Entrenar a todos/as los/las Líderes de Orientación además de OTL;

XX. Asegurarse de que haya actividades, información, y vítores bilingües durante la
Semana de Orientación;

XXI. Promover el bilingüismo en todos los esfuerzos de la Semana de Orientación;

XXII. Preparar una carpeta de transición que incluye una lista de recomendaciones
para los/las próximos/as Presidentes/as de Orientación;

XXIII. Supervisar y tener control creativo completo de todos los materiales
promocionales relacionados a la Semana de Orientación.

4. Los deberes de los/las Presidentes/as de Orientación a lo largo de los
cuatrimestres de otoño e invierno serán los siguientes:

I. Trabajar de cerca de forma regular a lo largo de las temporadas de otoño e
invierno, con los/las Representantes de Primer Año para organizar eventos,
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iniciativas y programación para los estudiantes de primer año que tengan como
objetivo fomentar orgullo institucional;

II. Presidir el comité de Primer Año;

III. Preparar y ejecutar una semana de actividades llamada “Semana Frost” al
principio del semestre de invierno, además de dos otros eventos para
estudiantes de primer año, junto con los/las Representantes de Primer Año;

IV. Promocionar y promover eventos orientados a estudiantes de Primer Año en
cualquier grupo de redes sociales para el Primer Año creado por la
administración de York;

V. Diseñar, con la aprobación del Consejo, ropa y accesorios para el alumnado
que sea mercancía exclusiva de la AEFG GCSU, para promover el orgullo
institucional;

VI. Ser responsable de formular, con la guía del/de la Presidente/a y el/la
Director/a Financiero, un presupuesto para el año académico;

VII. Los/las Presidentes/as de Orientación deberán familiarizarse con el método por
el cual se procesan las facturas, anticipos y reembolsos;

VIII. Los/las Presidentes/as de Orientación serán responsables de tres horas de
oficina por semana.
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5. Informes

I. Los Directores/as de Orientación deben preparar colectivamente un informe
resumiendo la Semana Frosh que se le presentará al Consejo a más tardar al
final de octubre.

II. El informe de los/las Presidentes/as de Orientación debe incluir la preparación
para la Semana de Orientación, los procedimientos de la semana de
orientación, y recomendaciones.

III. Preparar una carpeta de transición que incluya una lista de recomendaciones
concisa para los/las próximos/as Presidentes/as de Orientación. La carpeta de
transición debe incluir lo siguiente:

i. Proceso de contratación recomendado, paso a paso

ii. Lista de vendedores, incluyendo su información de contacto y una
descripción breve de los servicios que proveen

iii. Lista de recursos en el campus y los servicios que proveen

iv. Plantilla de formularios usados más frecuentemente

v. Programa sugerido para las operaciones de la Semana de Frosh

vi. Todas las contraseñas y nombres de usuario pertinentes a la Semana de
Frosh o a las labores de los/las Presidentes/as de Orientación

vii. Una lista «para estar preparados/as» de cosas que se suelen olvidar

viii. Lo que necesitarás (personal) para sobrevivir la semana
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ix. Una explicación detallada de finanzas

x. Cómo hacer que los formularios de reembolso sean fáciles

xi. Cómo sobrevivir ADOY & OAE

xii. Ropa por la vía rápida (i. e. tamaños)

xiii. Trabajando con las compañías de autobuses

xiv. Plan de medios de comunicación (programación e ideas sugeridas)

xv. Dinámica del equipo, trabajando con su Presidente/a, Primero/a y
Segundo/a

xvi. Entrenamiento

xvii. Sugerencias

xviii. Puntos de conversación

6. Programa de los/las Presidentes/as de Orientación

I. La mayoría de los/las Líderes de Orientación, o Líderes-O, deben ser
contratados/as a más tardar el último día de mayo; la lista final de los/las
Líderes de Orientación estando lista el último día de junio.

II. Un programa de eventos tentativo y un presupuesto preliminar deben ser
completados y presentados al Consejo a más tardar el último día de mayo.
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III. El programa de la Semana de Orientación, la página web y la estrategia de
comunicaciones deben ser completadas a más tardar el último día de junio.

IV. Los productos de merchandising deben ser finalizados y ordenados antes del
15 de julio.

V. Los suministros, decoraciones, meriendas, y agua deben ser comprados a más
tardar una semana antes de la orientación.

7. Elegibilidad de verano

I. Los puestos de Presidente/a de Orientación de la AEFG deben ser miembros de
la AEFG.
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